
Quit, 10 de abril del 2013: 

INFORME DE COMISARIO: 
“A los señores Acciona y Junta de Directores de Empresa 
INVERSIONES Y NEGOCIOS TURÍSTICOS AMARANTA SA. 
1. En cumplimiento de la nominación como Comisario que me Iuciera la Junta General 

de Accionistas y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de 
Compañías, Valores y Seguros, dejando expresa constancia que no me encuentro 
incurso dentro de alguno de los mumerales del An 275 de la Ley de Compañías. 
tengo a bien presentar ustedes el Informe y mi opinión sobre la aremabiidd, 
“suficiencia y consistencia de la infomación. que presenta la Administración la 

Junta General de Accionistas de la Empresa INVERSIONES Y NEGOCIOS 
TURISTICOS AMARANTA S.A. porel ejercicio económico comprendido entr el. 
de ero y el 31 de diciembre de 2017. 

2 do N ind mi. e de ne 
regios y documentos que extimé necesario aalizarlos, así como. 

Simbel Edo de slueción facina (no Cno) Y ls csepondini 
"Estado de resultado imegal (no consolidado); de Cambios en el patrimemo delos 
“accionistas (no consolidado) y de Flujos de efectivo (no consolidado) por el año 

3. LA presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la 
“administración de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión 
sobre dichos estados financieros, preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF) y el cumplimiento por parte de 
la Compañía de nomas legales, estutarios y reglamenanas, así como 

regulaciones y disposiciones dela Superintendencia de Compañias. 
4. La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

sí como a resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas y de Directorio. La. 
mejores téxminos. Los libros de Actas, de Junta General y de Directorio, así 
¿como el litro de Acciones y Accionsus y Litros de Contabilidad se llevan de 
cuenta con loque establecen Las normas leales pertinente | 

5... El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que 
establece la Ley, ln cual prevé revisiones de estados financieros libros sociales de la



 


